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CONVOCATORIA PERSONAL INTERINO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.1 del Decreto 207/2025, de 10 diciembre, por el que se
regulan los procedimientos de selección, nombramiento y cese de personal funcionario interino de los Cuerpos al
servicio de la Administración de Justicia en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía ,  esta Secretaría
General Provincial de Justicia hace pública la convocatoria de un llamamiento de personal funcionario interino de los
citados  Cuerpos,  que  tendrá  lugar  el  23  de  Marzo  de  2026,  mediante  llamada  telefónica  y  por  orden  de
convocatoria, con el objeto de cubrir las plazas que a continuación se relacionan:

PLAZAS DEL AUXILIO JUDICIAL
HORA CONVOCATORIA: 11:00 HORAS

CÓDIGO ÓRGANO JUDICIAL CAUSA SUSTITUCIÓN
18982110 SERVICIO COMÚN GENERAL DOS HERMANAS IT
18985310 REGISTRO CIVIL MORÓN DE LA FRONTERA IT

Las personas convocadas a esta llamamiento, integrantes de la bolsa correspondiente, son las siguientes:

CUERPO DE AUXILIO JUDICIAL:

Apellidos y Nombre Estado Cupo Orden

HEREDIA RODRÍGUEZ, REYES ROCIO DISPONIBLE 5 17

GARCÍA LÓPEZ, MANUEL DISPONIBLE 5 25

MARÍN LEPE, ROCIO DISPONIBLE 5 124

DOMÍNGUEZ RAPOSO, CARMEN DISPONIBLE 5 168

MORGAZ BAYORT, DOLORES DISPONIBLE 5 171

CARNERERO VALERO, Mª LOURDES DISPONIBLE 5 194

* Cupo: 
 05 General. 
 06 Discapacidad.

PLAZAS DEL CUERPO DE TRAMITACIÓN PROCESAL Y ADMINISTRATIVA
HORA CONVOCATORIA: 11:15 HORAS

CÓDIGO ÓRGANO JUDICIAL CAUSA SUSTITUCIÓN

18976510 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN TRIBUNAL DE 
INSTANCIA CARMONA IT

18984610 REGISTRO CIVIL LORA DEL RIO VACANTE

18991110 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN TRIBUNAL DE 
INSTANCIA LORA DEL RIO VACANTE

18991110 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN TRIBUNAL DE 
INSTANCIA LORA DEL RIO VACANTE
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Las personas convocadas a este llamamiento, integrantes de la bolsa correspondiente, son las siguientes:

CUERPO DE TRAMITACIÓN PROCESAL Y ADMINISTRATIVA:

Apellidos y Nombre Estado Cupo Orden
BERNAL GALINDO, Mª JOSE DISPONIBLE 5 141
MARTÍN FONSECA, ROCIO MARIA DISPONIBLE 5 259
FERNÁNDEZ AMODEO, Mª CARMEN DISPONIBLE 5 282

CASTIZO ORTIZ, MARIA DEL ROCIO (cong) CONGELADO 5 126

ALVARADO SERRANO, MANUEL (cong) CONGELADO 5 168

LOZANO ALVAREZ, RITA (cong) CONGELADO 5 78

GÓMEZ ORIA, MARIA JESUS (cong) CONGELADO 5 124

GUTIÉRREZ DELGADO, INMACULADA (cong) CONGELADO 5 201

* Cupo: 
 05 General. 
 06 Discapacidad.

PLAZAS DEL CUERPO DE GESTIÓN PROCESAL Y ADMINISTRATIVA.
HORA CONVOCATORIA: 11:30 HORAS

CÓDIGO ÓRGANO JUDICIAL CAUSA SUSTITUCIÓN

18994410 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN 
TRIBUNAL DE INSTANCIA OSUNA IT

18992710
SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN 
TRIBUNAL DE INSTANCIA MORÓN DE LA 
FRONTERA

PATERNIDAD

18980110 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN 
TRIBUNAL DE INSTANCIA DOS HERMANAS COMISIÓN DE SERVICIO

18991010 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN 
TRIBUNAL DE INSTANCIA LORA DEL RIO IT

10824610 JUZGADO DE PAZ VALENCINA DE LA 
CONCEPCIÓN IT

18979010 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN 
TRIBUNAL DE INSTANCIA CORIA DEL RIO IT

18989110 SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN 
TRIBUNAL DE INSTANCIA ESTEPA IT

Las personas convocadas a este llamamiento, integrantes de la bolsa correspondiente, son las siguientes:
CUERPO DE GESTIÓN PROCESAL Y ADMINISTRATIVA:

Apellidos y Nombre Estado Cupo Orden
LEÓN JIMENEZ, MANUELA DISPONIBLE 5 100
MORENO DAZA, Mª CRISTINA DISPONIBLE 5 115
PRADAS SÁNCHEZ, MARIA DE LOS REYES DISPONIBLE 5 117
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SALGUERO GIL, MARIA ROSARIO DISPONIBLE 5 121

GARCÍA VÁZQUEZ, MARINA DISPONIBLE 5 132

LÓPEZ PRADO, MARIA PILAR DISPONIBLE 5 310

LEÓN REQUENA, JUAN ANTONIO DISPONIBLE 5 320

RUIZ DIAZ, RAÚL DISPONIBLE 5 324

SÁNCHEZ AMORES, AGUSTÍN ISIDORO (cong) CONGELADO 5 59

* Cupo: 
 05 General. 
 06 Discapacidad.

El  Personal  de  la  bolsa  de  interinos  de  los  Cuerpos  de  Gestión  Procesal  y  Administrativa,  Tramitación
Procesal y Administrativa y Auxilio Judicial convocado en aplicación del art. 12.2 del Decreto 207/2025, de 10
diciembre, por el que se regulan los procedimientos de selección, nombramiento y cese de personal funcionario
interino de los Cuerpos al servicio de la Administración de Justicia en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Deberá atender la llamada telefónica realizada al número que figure como propio en la bolsa de personal
interino. En caso  de no contestar, se efectuará una segunda llamada transcurridos dos minutos. Si tampoco se
atendiera dicha llamada, se considerará como una incomparecencia y se continuará el llamamiento conforme al
orden establecido.

Si este hecho se repitiera en dos ocasiones dentro del período de un año, se procederá a la exclusión de
la persona interesada de la bolsa de trabajo,  salvo que concurra alguna de las circunstancias previstas en el
artículo 15.2 del citado Decreto

Asimismo, si tras ofertarle un puesto de trabajo, la persona convocada no lo aceptara o no se presentará
a tomar posesión en el plazo de tres días sin causa justificada, se entenderá que renuncia al nombramiento y
quedará excluida de la bolsa de trabajo provincial.

La Secretaria General Provincial 
Aurora de la Hoz Montoya
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